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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Batean 20% de peticiones para voto foráneo
EL INE DETECTÓ IRREGULARIDADES EN 39 MIL CASOS

POR ILIAN CEDEÑO

Prácticamente dos de cada
diez solicitudes para votar

desde el extranjero
el próximo 2 de junio
presentan alguna irre-

gularidad, de acuerdo
con el INE.

De las 226 mil 661

peticiones recibidas a

febrero pasado, se detecta
ron anomalías en 39 mil 724

casos. por lo que el árbitro
electoral determinó elimi-
narlas de la lista nominal.

La mayoría de las incon-
sistencias, 18 mil 203, se dio
en las firmas, detalló. Otras
12 mil 574 irregularidades

fueron por incum-
plimiento en los re-

quisitos; ocho mil 86.
por múltiples irregu-
laridades y 861, por
alguna anomalía refe-
rente al comprobante

de domicilio.
El viernes, mexicanos en

el exterior denunciaron en

redes sociales que el INE les

negó su derecho a votar al

no incluirlos en la Lista No-
minal de Electores Residen-

tes en el Extranjero para el
Proceso Electoral Federal

2023-2024, pese a que pre-
viamente les confirmó la

aprobación de su registro.
Ante esto, el INE detalló

el número de irregularida-
des y abrió una ventanilla
virtual para que los afecta-
dos soliciten una aclaración.

"Descarga el formato dis-

ponible en la siguiente pá-
gina https://goo.su/gCECeU.
deberás llenarlo, firmarlo,
escanearlo y enviarlo al co-

rreo oto.extranjero@ine.
mx". señaló.
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